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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO 
ESTE, CELEBRADO EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE 2023 
======================================================================== 
 En Murcia, a quince de Diciembre de 2023 siendo las diecinueve horas y treinta minutos, se 
reúne el Pleno de la Junta Municipal de Distrito Este para celebrar sesión extraordinaria bajo la 
presidencia de D. Rafael Gómez Gómez, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-
Administrador, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. Rafael Gómez Gómez (Presidente) 
Dña. Josefa López Albaladejo 
D. Antonio Meseguer Aroca  
Dña. Esperanza López Nicolás 
D. Martín Marín González 
D. Antonio Fernández Pagán (Ausente) 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
D. Pedro Crespo Fernández 
Dña. Ana María Valcárcel Costa  
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. Francisco Correas Fernández 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal 
es de ocho vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente 
para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 
09/10/2023 (ORDINARIO) Y 27/11/2023 (EXTRAORDINARIO 
 
 El Sr. Presidente pregunta a los vocales presentes si existe alguna observación a las actas las 
cuales se solicitan su aprobación. 
 
 No hay ninguna observación a dichas actas. 
 
 Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones plenarias de fecha 09/10/2023 
(ordinario) y 27/11/2023 (extraordinario) 
 
2.- INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 02/10/2023 AL 11/12/2023  E INFORME DE 
GASTOS PLURIANUALES Y ESTADO REAL DEL PRESUPUESTO A FECHA 12/12/2023. 
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3.-PROPUESTA DEL PRESIDENTE: 
 
3.1.- SUSTITUCION DEL REPRESENTANTE AL CONSEJO ESCOLAR  DE LOS COLEGIOS 
CEIP SAN PABLO Y CEIP NTRA. DE LA PAZ 
 
 El Sr. Presidente expone su propuesta cuya aprobación se propone: “En Pleno de fecha 25 de Septiembre 
se nombró a los representantes de la Junta Municipal en los Consejos Escolares de los Colegios Públicos del 
Distrito Este. Debido a la incompatibilidad de la vocal de esta Junta, Dña. Ana María Valcárcel Costa para ser 
representante de la Junta Municipal en el Consejo Escolar del CEIP NTRA. SRA. DE LA PAZ,  
Elevo a Pleno el siguiente: ACUERDO: PRIMERO: Nombrar a Dña. Ana María Valcárcel Costa representante 
de la Junta Municipal en el Consejo Escolar en el Ceip San Pablo en sustitución de D. Antonio Meseguer Aroca. 
SEGUNDO: Nombrar a D. Antonio Meseguer Aroca representante de la Junta Municipal en el Consejo Escolar 
en el Ceip Ntra. Sra. de la Paz en sustitución de Dña. Ana María Valcárcel Costa “ 
 
 Se aprueba por unanimidad 
 
4.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS: 
 
MOCIONES DEL GRUPO PP: 
 
4.1.- STDO. REUNIÓN Y ESTUDIO REAL DE LA SITUACIÓN DEL DISTRITO SOBRE EL 
PLAN DE MOVILIDAD EN EL DISTRITO. 
 
 El Sr. presidente expone la moción del grupo popular cuya aprobación se propone. “Una vez casi acabado 
la reordenación de Trafico dentro del Plan de Movilidad en Distrito Este, en el que se ha eliminado cantidad de 
aparcamiento, direcciones únicas para uso exclusivo de transporte público, graves problemas de atascos en las 
distintas salidas a otros viales (como puede ser a la altura del Hospital Reina Sofía), es necesario, que una vez 
comprobadas las consecuencias en cuanto a circulación vial, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, estudien la 
forma de revertir aquellas situaciones que generan caos circulatoria y otros inconvenientes que afectan al 
funcionamiento vial diario por las calles del Distrito. Por todo ello elevamos a Pleno el siguiente: ACUERDO:  
PRIMERO: Disponer una reunión con el Concejal de Movilidad, Gestión Económica y Contratación para poder 
informarle en de primera mano, los problemas que hay los Barrios del Distrito con motivo del Plan de Movilidad. 
SEGUNDO: Instar a la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación a un nuevo estudio real de 
la situación producida por el Plan de Movilidad actual, en el Distrito Este. 
TERCERO: Que en ese estudio, participen miembros de la Junta Municipal de Distrito que es la que representante 
de los vecinos de los Barrios” 
 El Sr. Presidente empieza su intervención manifestando que este tipo de reivindicaciones le gusta que sea 
consensuada por todos los grupos políticos. Lo que se pide con esta moción es que venga el Concejal de Movilidad 
y que explica el asunto de la movilidad en el distrito que es un desastre y lo que se tenga que mejorar que se 
mejore. 
 El Sr. presidente cede la palabra a D. Francisco Correas Fernández, representante de Vox en la junta 
municipal. Manifiesta el sr. Correas Fernández,  que esto es un tema que atañe a todos y lo que pide su grupo es 
que esto se revierta. Vocales de la Junta municipal dicen que el Plan de Movilidad no se puede revertir, sí hay que 
ver la forma de mejorarlo y buscar soluciones. Sigue diciendo el Sr. Correas Fernández que lo que no puede ser 
es que se haga un carril en una sola dirección y que exista otro carril totalmente inservible. 
 Dice el vocal del grupo socialista, D. Pedro Crespo que lo que se debe de hacer es un estudio y ver en lo 
que se puede mejorar 
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 Una vez debatida suficientemente la moción se somete a votación. 
 
 Se aprueba por unanimidad 
 
 
MOCIONES DEL GRUPO PSOE: 
 
4.2.- INSTALACION FOTOVOLTAICAS EN CUBIERTAS DEL CEIP NTRA. SRA. DE LA PAZ 
 
 El sr. presidente cede la palabra a la portavoz del grupo socialista, Dña. Ana María Valcárcel Costa. 
Dña. Ana María Valcárcel, lee la moción cuya aprobación se propone: “En el Plan de Eficiencia Energética 
y Reconversión Bioclimática de la región de Murcia, cofinanciado con fondos FEDER, son varios los 
centros educativos que se aprovechaban de este Plan que abarca 4 años, para la retirada de cubiertas.  
Para el período 2022-2023, se contemplan actuaciones relativas a la retirada de cubiertas en diversos 
centros educativos de: Mazarrón, Molina de Segura, Moratalla, Mula, Murcia, Ricote, San Javier y la 
Unión. En concreto en el 2º Bienio, 2022-2023, uno de los centros de nuestro distrito, el CEIP Nuestra 
Señora de La Paz, en el Barrio de la Paz, ya están aprobados el proyecto y la financiación para su 
ejecución, que permitirán un ahorro energético y de emisiones de dióxido de carbono, así como una mejora 
de la eficiencia energética y de la seguridad del edificio, además que beneficiará a la comunidad educativa 
del colegio y sus alrededores. Por todo ello, el PSOE de la Junta de Distrito Este propone para su debate 
y aprobación si procede el siguiente ACUERDO: -Instar al Ayuntamiento de Murcia a que solicite a la 
Comunidad Autónoma de Murcia a que cumpla con lo previsto en el 22 bienio 2022/2023 para la 
instalación fotovoltaica en la cubierta del CEIP Nuestra Señora de La Paz.” 
 El Sr. Presidente cede la palabra a la vocal del grupo popular, Dña. Esperanza López Nicolás. 
Manifiesta la Sra. López Nicolás que el Plan de Eficiencia Energética tiene una vigencia de 5 años. A fecha 
31 de diciembre tienen que dar cuentas donde ha ido a parar el dinero. Hay colegios que no se ha hecho y 
los colegios que si se han hecho los dejó presentados el Partido Popular en el año 2021. Manifiesta también 
la Sra. López Nicolás que actualmente el proyecto de los colegios se ha retomado y ya está en marcha, de 
echo lo van a presentar en breve. Los colegios que faltan por hacer se van a hacer en verano del 2024. 
 Después de varias intervenciones de los vocales presentes en el Pleno referente a esta moción, el 
grupo socialista decide dejarla sobre la mesa, para recabar información al respecto. 
 
5.- INFORME DEL PRESIDENTE: 
 
- Junto con el vocal del grupo socialista D. Pedro Crespo, estuvieron en Limpieza Urbana y les facilitaron 
el plan de choque en el distrito 
- Reunión el día 15/10/2023 con los Sacerdotes del Polígono porque quieren tener la fiesta de la patrona. 
- Reunión el día 28/11/2023 con todos los directores de los Colegios. Se van a hacer muchas actividades 
con motivo de la Navidad 
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- Los Directores de los Colegios están a favor de la idea de organizar carnavales en los Colegios 
- Hay mucha demanda de retirada de bancos que están colocados pegados a las ventanas de viviendas, cuyos 
moradores tienen que madrugar al día siguiente para irse a trabajar.  
- colocar papeleras en algunas zonas 
 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 
PREGUNTA DEL GRUPO SOCIALISTA 
 La portavoz del grupo socialista Dña. Ana María Valcárcel Costa expone la pregunta del grupo 
socialista:  
¿ POR QUÉ EN LOS PRESUPUESTOS DE 2023 HAY UNA DIFERENCIA A LA BAJA CON 
RESPECTO A 2022  DE 3.506,11 EUROS EN NUESTRO DISTRITO, EN UNOS BARRIOS QUE 
TIENEN TANTAS NECESIDADES Y EN DONDE LAS ACCIONES QUE DESARROLLE ESTA 
JUNTA DE DISTRITO SIEMPRE SON PARA MEJORAR LA VIDA DE LOS VECINOS Y VECINAS 
DE ESTOS BARRIOS? 
 
 El Sr. Presidente cede la palabra a la vocal del grupo popular Dña. Josefa López Albaladejo. 
Manifiesta la Sra. López Albaladejo que no hay una diferencia a la baja de 3.506,11 euros. Una vez 
aprobado el presupuesto en vigor a la Junta Municipal de Distrito Este, se le ha aumentado en un 5% su 
presupuesto, dando las explicaciones contables oportunas 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y veintidos minutos, de la 
que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de 4 folios 

      
                              VºBº 
Pte. de la Junta Municipal de Distrito Este 
 
D. Rafael Gómez Gómez 

    
El Secretario-Administrador 
 
 
D. José Alcaina Pujante 
 

 

 


